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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 SANTORCAZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2025, ha apro-
bado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo con efectos desde enero de 2026,
en los términos resultantes del proceso de negociación colectiva y conforme a los informes
obrantes en el expediente, quedando recogidos los importes retributivos en el Anexo.

Dicha modificación incorpora el incremento retributivo previsto en el Real Decreto-
Ley 14/2025, de 2 de diciembre, que fija un aumento máximo del 2,5 % para 2025 y un 1,5 %
consolidable para 2026, previa negociación con la representación del personal y acuerdo del
Pleno en lo relativo a las retribuciones complementarias.

En cumplimiento del artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, se procede a la publicación íntegra de la Relación de Puestos de Trabajo.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Pleno en el plazo de un mes o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente a la notificación. En caso de in-
terponerse recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía contenciosa hasta su resolución
o desestimación por silencio.
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En Santorcaz, a 1 de enero de 2026.—El alcalde-presidente, Rubén Gómez Buil.
(03/15/26)
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